
 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

HACE SABER: 

Que para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se desconoce la 
dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 

de la Ley 1437 de 2011. 
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Radicado ANM No: 20232121011161

Bogotá D.C., 23-11-2023 17:14 PM
          

Señor
ANIBAL TEJADA DUSSAN
Dirección: CALLE 8B # 37A - 01 APTO 704 TORRE 2. TORRES DEL CURIBANO IPANEMA
Departamento: Huila 
Municipio: Neiva 

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante  comunicación con radicado  20232120984471  del  15/08/2023,  se  le  citó  para surtir  la
notificación  personal.  Transcurrido  el  término  de  cinco  (5)  días  sin  su  comparecencia,  de
conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso
se le notifica  la  Resolución  No.  000822 DEL 14 DE JULIO DE 2023 POR MEDIO DE LA CUAL SE
RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 01605 DEL
27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 DENTRO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. SC3-
15081  Y  SE  TOMAN  OTRAS  DETERMINACIONES proferida  dentro  del  expediente  SC3-15081. La
notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del aviso en el lugar de
destino, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Contra  el  acto  administrativo  objeto  de  notificación  no  procede  recurso  de  conformidad  con  el
artículo 95 de la Ley 1437 de 2011.  

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con
copia  del  acto  en  la  página  web de  la  Agencia  Nacional  de  Minería  e  igualmente  se
publicará en la Sede Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación
se  entenderá  surtida  al  finalizar  el  día  siguiente  del  retiro  del  aviso,  conforme  lo
establecido en el inciso 2° del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente, 
 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones

Anexos: Lo anunciado
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Laura Daniela Gutiérrez
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 23-11-2023 16:41 PM   
Número de radicado que responde: No aplica.
Tipo de respuesta: Informativo.         
Archivado en: expediente
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO   000822 

 

( 14 JULIO 2023 ) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 01605 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 DENTRO 

DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. SC3-15081 Y SE TOMAN 

OTRAS DETERMINACIONES" 

 

 

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 

4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, 

las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 

2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – 

Ley 4134 de 2011 con el objeto de administrar integralmente los recursos 

minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 

en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada 

del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y 

Energía de conformidad con la ley. 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, 

faculta a la Agencia Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de 

autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el 

catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial 

minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.  

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2020, 

estableció en su artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual 

específico describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la 

planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.  

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la 

Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 

“Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la 
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Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos 

código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función 

de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos 

relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 

normatividad aplicable. 

 

  

ANTECEDENTES 

  

 

Que los señores ORLANDO SUÁREZ OCHOA, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 15.362.763, REYNALDO CORTÉS PERDOMO, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 17.308.624 y ANÍBAL TEJADA DUSSÁN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 7.690.750, radicaron el día 03 de marzo de 2017, 

la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de 

un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 

CONCENTRADOS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en los Municipios de 

PALERMO y RIVERA Departamento de HUILA, a la cual le correspondió el 

expediente No. SC3-15081. 

 

 

Que el día 12 de mayo de 2017 se evaluó técnicamente la propuesta de 

contrato de concesión, la cual concluyó:  

 

" (…) CONCLUSIÓN:  

 

Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la 

propuesta SC3-15081 para MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN con un área de 40,6494 HECTÁREAS 

distribuidas en UNA (1) Zona de alinderación, ubicada geográficamente 

en los municipios de PALERMO Y RIVERA en el departamento de HUILA, se 

observa lo siguiente:  

 

El Programa Mínimo Exploratorio - Formato allegado al expediente 

mediante radicado No. 20179010005052 de fecha 08 de marzo de 2017 

no se evalúa en razón a la expedición de la Resolución No 143 de 29 de 

marzo de 2017 proferida por la Agencia Nacional de Minería. (…)”.  

 

 

Que la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-389 de 2016, 

dispuso en su artículo segundo, declarar exequibles los artículos 16, 53, 270 y 271 

de la Ley 685 de 2001, bajo el entendido de que la autoridad minera deberá 

verificar mínimos de idoneidad laboral y ambiental, antes de entregar un título 

minero, en atención a la naturaleza de la concesión solicitada, y con base en 

criterios diferenciales entre los distintos tipos de minería, y extensión de los 

proyectos. 

 

 

Que, atendiendo a la orden judicial, la Agencia Nacional de Minería mediante 

Resolución No. 143 de 29 de marzo de 2017, adoptó y acogió los Términos de 

Referencia y las Guías Minero-Ambientales, con el fin de que se cumplan los 
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objetivos señalados en los artículos 80, 81 y 84 del Código de Minas y lo 

dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-389 de 2016 

estableciendo los mínimos de idoneidad laboral y ambiental. 

 

Que el Programa Mínimo Exploratorio —Formato A- o Estimativo de Inversión 

Económica que obra en el expediente fue presentado de acuerdo a las 

disposiciones establecidas en la Resolución No 428 de 2013; por tal razón no 

contiene el mínimo de idoneidad ambiental y laboral establecidos por la 

Resolución No 143 de 29 de marzo de 2017 derogatoria de la Resolución No 428 

de 2013, la cual adopta los términos de referencia dispuestos por el literal f del 

artículo 271, los artículos 278, 339 y 340 del Código de Minas.  

 

Que mediante Auto GCM No. 000799 de fecha 18 de mayo de 2018, se 

procedió a requerir a los interesados, para que manifestaran por escrito de 

manera individual, su aceptación respecto del área libre susceptible de 

contratar producto del recorte y adecuaran la propuesta de contrato de 

concesión allegando el Programa Mínimo Exploratorio — Formato — A, para el 

área determinada como libre susceptible de contratar, de conformidad con la 

Resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y el artículo 270 de la Ley 685 de 

2001 complementado por la Ley 926 de 2004, concediéndole para tal fin un 

término perentorio de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la 

notificación por estado del acto administrativo, so pena de entender desistida 

el trámite de la propuesta de contrato de concesión. 

 

 

Que mediante radicado No. 20189010302412 de fecha 15 de junio de 2018, los 

proponentes allegaron aceptación de área y programa mínimo exploratorio 

Formato - A, tendiente a dar respuesta a los requerimientos formulados en el 

Auto GCM No. 000799 de fecha 18 de mayo de 2018.  

 

Que el día 04 de septiembre de 2018, se evaluó técnicamente la propuesta de 

contrato de concesión, la cual concluyó: 

 

“CONCLUSIÓN: 

 

Una vez realizada la evaluación técnica dentro del trámite de la SC3-

15081 para MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, MINERALES DE ORO Y SUS 

CONCENTRADOS, se tiene un área de 40,6494 Hectáreas distribuidas en 

UNA (1) zona de alinderación, ubicadas en los municipios de PALERMO Y 

RIVERA en el departamento de HUILA, se observa lo siguiente:  

 

Se aprueba Formato A allegado por los proponentes de manera 

condicionada a que una vez se proceda a realizar las actividades 

exploratorias y Aspectos ambientales las mismas deberán ser ejecutadas 

por los profesionales relacionados en el ítem 2.7." 

 

Que frente a la capacidad económica el artículo 22 de la Ley 1753 del 9 de 

junio de 2015- Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, estableció "La Autoridad 

Minera Nacional para el otorgamiento de títulos mineros y cesiones de 

derechos y de áreas requerirá a los interesados acreditar la capacidad 
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económica para la exploración, explotación, desarrollo y ejecución del 

proyecto minero" 

 

Que mediante la Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018, la Agencia 

Nacional de Minería, estableció los criterios para evaluar la capacidad 

económica de las solicitudes de contrato de concesión, cesión de derecho y 

cesión de áreas de qué trata el artículo 22 de la Ley 1753 de 2015, derogó la 

Resolución número 831 del 27 de noviembre de 2015. 

 

Que acatando lo establecido por la Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018, 

el 05 de septiembre de 2018, se evaluó económicamente la propuesta de 

contrato de concesión y se determinó: 

 

"(...) Revisada la información presentada por los proponentes frente al 

cambio normativo, NO se encuentra la totalidad de la documentación 

exigida por la Autoridad Minera en el artículo 4° de la Resolución 352 de 

julio de 2018 para proceder a calcular la capacidad económica.  

 

Por lo anterior, se le debe requerir a los proponentes para que presenten: 

  

El señor ORLANDO SUÁREZ OCHOA, identificado con cédula de 

ciudadanía No 15.362.763 en su calidad de comerciante con matrícula 

225162 perteneciente al régimen común según el RUT:  

 

Estados Financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 2649 de 1993 o demás normas que lo 

sustituyan, modifiquen o adicionen, acompañados de la matrícula 

profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios vigente 

expedido por la Junta Central de Contadores; correspondientes al cierre 

del año 2017.  

 

Declaración de renta correspondiente al último periodo fiscal declarado 

con respecto a la fecha de la radicación de la solicitud de contrato de 

concesión o cesión debidamente presentada, correspondiente la 

vigencia 2017. 

 

Los señores REYNALDO CORTÉS PERDOMO identificado con cédula de 

ciudadanía No 17.086.624 y ANÍBAL TEJADA DUSSÁN identificado con 

cédula de ciudadanía No 7.690.750. deben presentar:  

 

Declaración de renta en caso de que el solicitante esté obligado a 

presentada, según el Estatuto Tributario y el Registro Único Tributario - RUT, 

deberá allegar la declaración de renta correspondiente al periodo fiscal 

anterior a la radicación de la solicitud de contrato de concesión o cesión 

debidamente presentada, año 2017.  

 

Registro Único Tributario - RUT actualizado con fecha de expedición no 

superior a treinta (30) días a la fecha de presentación de la propuesta o 

cesión.” 
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Que mediante Auto GCM No. 001763 del 12 de septiembre de 2018, se 

procedió a requerir a los proponentes, para que en el término perentorio de un 

(1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 

providencia, allegaran los documentos económicos de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva del citado acto, so pena de entender desistido el 

trámite de la propuesta de contrato de concesión. Advirtiendo a los 

proponentes, que la capacidad económica que se pretendiera demostrar, 

debería estar acorde con el Formato A que se presentara en cumplimiento de 

la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debería acreditar el 

indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 

evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 

2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 

2.2.5.1.5.4 y 2.2.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. 

 

Que mediante radicados Nos. 201890101372 y 20189010321372 de fecha 10 de 

octubre de 2018, los proponentes aportaron los documentos para acreditar la 

capacidad económica. 

 

Que mediante evaluación económica de fecha 05 de julio de 2019 se 

determinó:  

 

“(…) EVALUACIÓN 

  

Revisado el expediente SC3-15081 y validada la información con el 

sistema de gestión documental al 05 de Julio de 2019, se observó que 

mediante auto GCM 001763 del 12 de septiembre de 2018, en el artículo 

1°, (notificado por estado el 24 de septiembre de 2018.) se les solicitó a 

los proponentes que alleguen los documentos requeridos para soportar 

la capacidad económica, de conformidad con lo en el artículo 4°, literal 

A y B de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018.  

 

Con radicado 20189010321372 del 10 de octubre de 2018, el proponente 

ORLANDO SUÁREZ OCHOA, Allego la totalidad de la documentación 

para soportar la capacidad económica de conformidad con lo en el 

artículo 4°, literal 6 de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018.  

 

Con radicado 20189010321372 del 10 de octubre de 2018, los 

proponentes REYNALDO CORTÉS PERDOMO y ANÍBAL TEJADA DUSSÁN, No 

allegaron la totalidad de la documentación para soportar la capacidad 

económica de conformidad con lo en el artículo 4°, literal A de la 

Resolución 352 del 04 de julio de 2018.  

 

CONCEPTO 

 

 Se realiza el Cálculo de suficiencia Financiera al proponente ORLANDO 

SUÁREZ OCHOA, de acuerdo con los criterios del artículo 5° de la 

Resolución 352 de 2018 literal 1, A, (Pequeña Minería) y arrojó el siguiente 

resultado:  

 

Liquidez: 2,88, cumple si es igual o mayor 0,54 CUMPLE  
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Nivel de endeudamiento: 47,45%, cumple si es menor o igual a 65% 

CUMPLE 

Patrimonio: $706.271444 debe ser mayor o igual a la inversión CUMPLE 

(...)"  

 

Que mediante Radicado No. 20199010360772 de fecha 24 de Julio de 2019, el 

proponente REYNALDO CORTÉS PERDOMO, allegó información para acreditar 

capacidad económica de manera extemporánea. 

 

Que el día 18 de septiembre de 2019, se evaluó jurídicamente la propuesta de 

contrato de concesión No. SC3-15081, y de conformidad con la evaluación 

económica de fecha 05 de julio de 2019, los proponentes REYNALDO CORTÉS 

PERDOMO y ANÍBAL TEJADA DUSSÁN, NO atendieron en debida forma el 

requerimiento formulado en Auto GCM No. 001763 del 12 de septiembre de 

2018, no allegaron la totalidad de la documentación para soportar la 

capacidad económica de conformidad con lo establecido en el artículo 4°, 

literal A de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018, por tal razón es 

procedente entender desistida la propuesta en estudio de conformidad con el 

artículo 297 del Código de Minas y el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, 

respecto de los mencionados proponentes y continuar el trámite de la 

propuesta con el proponente ORLANDO SUÁREZ OCHOA. (…)”.  

 

 

Que en consecuencia la Agencia Nacional de Minería profirió Resolución No. 

01605 del 27 de septiembre de 2019 “Por medio de la cual se entiende desistido 

el trámite para dos proponentes y se continúa con otro proponente el trámite 

de la propuesta de contrato de concesión No. SC3-15081”. 

 

Que la Resolución No. 01605 del 27 de septiembre de 2019, fue notificada por 

aviso al recurrente el día veintiséis (26) de octubre de 2019. 

 

Que el 05 de noviembre de 2019 el proponente REYNALDO CORTÉS PERDOMO 

interpuso recurso de reposición con número de radicado 20199010376052 

contra la Resolución No. 01605 del 27 de septiembre de 2019.  

 

Que mediante Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por 

estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 mediante el cual se requirió a 

los solicitantes de las placas mencionadas en el Anexo 2 del precitado Auto, 

para que dentro del término de un (1) mes contado a partir del día siguiente a 

su notificación, realicen su activación y actualización de datos en el Sistema 

Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, so pena de declarar el desistimiento 

de la solicitud minera en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM-, se logró 

establecer que los proponentes ORLANDO SUAREZ OCHOA identificado con 

CC 15362763 y ANÍBAL TEJADA DUSSAN identificado con CC. 7690750, no realizó 

su activación ni su actualización de datos en el referido sistema dentro del 

término señalado en el Auto GCM No. 0064 13 de octubre de 2020 de 2020, 

como quiera que el mismo venció el pasado 20 de noviembre, teniendo en 

cuenta que mediante aviso publicado en la página web de la Agencia 
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Nacional de Minería se informó a los usuarios mineros que el plazo para dar 

cumplimiento a lo requerido mediante Auto No. 64 del 13 de octubre de 2020 

se extendía por un término de 3 días, debido a la indisponibilidad de la 

plataforma Anna minería por migración de servidores. 

  

Que mediante Resolución No. 210-2442 del 01 de marzo de 20211 esta 

autoridad minera decidió declarar el desistimiento la propuesta de contrato de 

concesión No. SC3-15081. respecto del proponente ORLANDO SUAREZ OCHOA 

identificado con CC 15362763 y ANÍBAL TEJADA DUSSAN identificado con CC. 

7690750, y continuar el trámite con el proponente REYNALDO CORTES 

PERDOMO identificado con CC 17308624.  

 

Que mediante, constancia de ejecutoria No. GGN-2022-CE-2106 del 06 de julio 

de 2022 se indicó que, la Resolución GCT No 210-2442 DEL 01 DE MARZO DE 

2021, proferida dentro del expediente SC3-15081, POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 

SC3-15081 RESPECTO DE UNOS PROPONENTES Y SE CONTINUA CON LOS OTROS, 

fue notificado electrónicamente a los señores REYNALDO CORTES PERDOMO, 

ANÍBAL TEJADA DUSSAN, ORLANDO SUAREZ OCHOA, el día 14 de junio de 2022, 

según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL01278, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 01 DE JULIO DE 

2022, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso 

alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

Manifiesta el recurrente como motivos de inconformidad por la emisión de la 

resolución proferida los que a continuación se resumen: 

 

“(…) HECHOS 

  

PRIMERO. Mediante Auto GCM No. 001763 del 12 de septiembre de 2018, la 

Agencia Nacional de Minería ANM, procedió a requerir a los proponentes, 

para que en el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día 

siguiente de la notificación por estado de la providencia, allegaran los 

documentos económicos de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva del citado acto, so pena de entender desistido el trámite de la 

propuesta de contrato de concesión. Advirtiendo a los proponentes, que la 

capacidad económica que se pretendiera demostrar debería estar acorde 

con el Formato A que se presentara en cumplimiento de la Resolución Na143 

del 29 de marzo de 2017 y se debería acreditar el indicador de suficiencia 

financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el 

artículo 5 de la Resolución No. 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de 

clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 

2.2.5.1.5.5 del artículo 10 del Decreto 1666 del 2016 Notificado por Estado 

jurídico Nª 139 de fecha 24 de septiembre de 2018. 

 

                                                      
1 Notificado electrónicamente a los señores REYNALDO CORTES PERDOMO, ANIBAL TEJADA DUSSAN, 
ORLANDO SUAREZ OCHOA, el día 14 de junio de 2022, según consta en certificación de notificación electrónica 
GGN-2022-EL01278. 
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Que mediante radicado 20189010321372 de fecha 10 de octubre de 2018, 

los proponentes aportaron los documentos para acreditar la capacidad 

económica. 

 

Que mediante evaluación económica de fecha 05 de julio de 2019 se 

determinó: 

 

“(…) EVALUACIÓN. 

 

Revisado el expediente No. SC3-15081 y validada la información con el 

sistema de gestión documental al 05 de julio de 2019, se observó que 

mediante Auto GMC N°.001763 del 12 de septiembre de 2018, en el 

articulo1°, (notificado por Estado No. 139 de fecha 24 de septiembre de 

2018) se les solito a los proponentes que alleguen los documentos requeridos 

para soportar la capacidad económica de conformidad con el artículo 4°, 

literal B de la Resoluci6n 352 del 04 de julio de 2018.  

 

Con radicado 20189010321372 de fecha 10 de octubre de 2018, el 

proponente REYNALDO CORTES PERDOMO, No allego la totalidad de la 

documentación para soportar la capacidad económica de conformidad 

con el artículo 4°, literal B de la Resolución 352 del 04 de Julio de 2018. 

 

Que el día 18 de septiembre de 2019, se evalu6 jurídicamente la propuesta 

de contrato de concesión No. SC3-15081 y de conformidad con la 

evaluación económica de fecha 05 de julio de 2019, el proponente 

REYNALDO CORTES PERDOMO, NO atendió en debida forma el 

requerimiento formulado en el Auto GMC No.001763 del 12 de septiembre 

de 2018, no allegue la totalidad de la documentación para soportar la 

capacidad económica de conformidad con lo establecido en el artículo 4°, 

literal B de la resolución 352 del 04 de Julio de 2018, por tal razón es 

procedente entender desistida la propuesta en estudio de conformidad con 

el artículo 297 del 0:Alga de Minas y el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, 

respecto al mencionado proponente y continuar con tramite de la 

propuesta con el proponente ORLANDO SUAREZ OCHOA. 

 

Evaluación de fecha 18 de septiembre de 2019, que fue proyectada 

jurídicamente por el Abogado, Iván Fernando Suarez Rubio y revisada por la 

Abogada, Luz Dary María Restrepo Hoyos y aprobada por la Coordinadora 

GMC, Doctora Karen Margarita Ortega Miller - Coordinadora del Grupo de 

contratación Minera y que se entró a conocer solo hasta el momento en 

que se me notificó de este último acto de rechazo el día martes 29 de 

octubre de 2019, por medio de correo certificado de la empresa Cadena 

Courrier. 

 

La Evaluación de fecha 18 de septiembre de 2019, adolece de análisis y 

estudio suficiente como quiera que el requerimiento formulado en el Auto 

GMC N°.001763 del 12 de septiembre de 2018, SI SE ATENDIO allegando la 

totalidad DE LA DOCUMENTACION solicitada por ustedes en la la resolución 

No 001605 de fecha 27 de septiembre de 2019, por la cual se me da por 

desistida mi solicitud como proponente del expediente en la referencia, 

donde dice que el señor REYNALDO CORTES PERDOMO, identificado con la 
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cedula de ciudadanía N° 17.308.624 debe presentar: Declaración de renta 

en caso de que el solicitantes este obligado a presentar según el Estado 

Tributario y el Registro Tributario —RUT, deberá allegar la declaración de 

renta correspondiente al período fiscal anterior a la radicación de la solicitud 

de contrato de concesión o sesión debidamente presentada, año 2017. 

 

Registro Tributario-RUT actualizado con fecha de expedición no superior a 

treinta (30) días a la fecha de presentación de la propuesta o cesión. 

 

Documentos en su totalidad que fueron presentados de forma anexa al 

radicado ANM No. 20189010321372 de fecha 10-05-2018, los demás reposan 

en el expediente. Respondiendo al requerimiento realizado por la ANM Auto 

GMC N°.001763 del 12 de septiembre de 2018, para soportar la capacidad 

económica de conformidad con lo establecido en el artículo 4°, literal B de 

la Resolución 352 del 04 de Julio de 2018, otra cosa muy distinta es que Se 

diga que una vez evaluada la documentación aportada NO CUMPLIÓ con 

la capacidad económica establecida en la norma antes citada, y no se 

diga que NO atendió en debida forma el requerimiento formulado en el 

Auto GMC N°.001763 del 12 de septiembre de 2018, que no allegue la 

totalidad de la documentación para soportar la capacidad económica de 

conformidad con el artículo 4°, literal B de la Resolución 352 del 04 de Julio 

de 2018, como lo expresa la ANM en la resolución No 001605 de fecha 27 de 

septiembre de 2019. 

 

En fecha agosto 24 de 2019 con radicado ANM No. 20199010360772, y no en 

fecha 24 de Julio de 2019, como reza en la resolución No. 001605 de fecha 

27 de septiembre de 2019 se envió un oficio donde se anexó la 

CERTIFICACIÓN AVAL FINANCIERO, con los documentos soporte necesarios 

dada por la EMPRESA AGROVICIL DEL SUR LTDA., identificada con el NIT No. 

900459501-4, no con el fin de que se tomara como documentación 

aportada de forma extemporánea como lo manifiesta la ANM, sí no con el 

propósito por decirlo de alguna manera de respaldar la parte económica en 

la etapa de la explotación del proyecto minero en cuestión. Esto indica la 

insuficiente y ligera evaluación técnica y jurídica. REYNALDO CORTÉS 

PERDOMO identificado con cédula de ciudadanía No 17.086.624, de 

ninguna manera se envió como complemento o adición al requerimiento a 

que hace referencia Auto GMC N°.001763 del 12 de septiembre de 2018, 

radicación ANM No. 20199010360772, qué hace referencia a la 

CERTIFICACIÓN AVAL FINANCIERO se realizó antes de que se realizara la 

evaluación jurídica (18 de septiembre de 2019) y se emitiera por parte de la 

Agencia Nacional de Minería la resolución No. 001605 de fecha 27 de 

septiembre de 2019. 

 

Así las cosas, se hace evidente la insuficiente y ligera evaluación técnica y 

jurídica dentro del expediente de la solicitud de la propuesta de contrato de 

concesión minera No. SC3-15081, que de manera sesgada ahora quiere ser 

rechazada por la agencia nacional de minería ANM, lo que injustamente me 

traería consecuencias económicas graves que por el tiempo y los gastos en 

que he incurrido desde el momento en que radique la solicitud y frente a la 

cual mi voluntad de continuar con la solicitud hasta finalizar el fin propuesto. 
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Considero adicionalmente que, de no ser atendidos los motivos expuestos, la 

Agencia Nacional de Minería ANM, incurriría en violación del debido 

proceso por falta de valorización técnica y jurídica suficiente y la 

oportunidad como principio general del derecho que debe ser garantizado 

por la autoridad minera en los trámites previos y posteriores a la contratación 

de la minería. 

 

Que el evidente daño económico y comercial por falta de diligencia de los 

funcionarios que actúan dentro del expediente de la solicitud en la 

referencia, no obstante mi voluntad de cumplir con los requisitos del trámite 

constituyen causa suficiente para llevar este caso a instancias contencioso 

administrativas para exigir la recuperación del mismo, lo que sin lugar a duda 

constituye también detrimento patrimonial del Estado que genera acción de 

recuperación contra el director (a) de la ANM, por omisión de sus 

funcionarios. 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA. Por todo lo expuesto en los HECHOS, se solicita respetuosamente al 

grupo de Contratación Minera de la Agencia Nacional de Minería ANM en 

su lugar se ordene una reevaluación técnica y jurídica de todo el 

expediente de la solicitud de la propuesta de contrato de concesión minera 

expediente No. SC3-15081, en la que se tome los correctivos necesarios 

demarcados dentro de la ley. 

 

SEGUNDA. Se tenga en cuenta en las revaluación técnica y jurídica de la 

solicitud de la propuesta de contrato de concesión minera expediente No. 

SC3-15081 CERTIFICADO AVAL FINANCIERO, con los documentos soporte 

necesarios dada por la EMPRESA AGROVICIL DEL SUR LTDA., identificada con 

el NIT No 900459501-4, con el propósito de dar más garantías de capacidad 

económicas en la etapa exploratoria del proyecto minero de conformidad 

con lo establecido en el artículo 4°, ,literal B de la Resolución 352 del 04 de 

julio de 2018 ¿esto no es acaso lo que al final la Agencia Nacional de Minería 

busca...? 

 

TERCERA. Que se REVOQUE la Resolución No 001605 de fecha 27 de 

septiembre de 2019, Por medio de la cual se entiende desistido el trámite 

para el proponente REYNALDO CORTES PERDOMO, identificado con la 

cedula de ciudadanía No 17.308.624 y se continue con el trámite de la 

propuesta de contrato de concesión minera No SC3-15081 para el 

mencionado proponente. 

 

Que en virtud del principio de celeridad y con observancia plena del debido 

proceso se dé continuidad del trámite de la solicitud de la propuesta de 

contrato de concesión minera No. SC3-15081. (…)”.  

 

 

 

ASUNTO PREVIO  
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Al momento de realizar el análisis jurídico de la propuesta de contrato de 

concesión minera No.  SC3-15081, se evidenció el Auto GCM No. 0064 del 13 

de octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 

2020, mediante el cual se realizó un requerimiento a los proponentes de la PCC 

en mención, fue expedido sin haber resuelto la sede administrativa propia del 

trámite del recurso de reposición que será objeto de estudio, en aras de 

determinar la continuidad o no del presente trámite minero por parte del 

recurrente.  

 

En igual sentido fue expedida la Resolución No. 210-2442 del 01 de marzo de 

2021 como consecuencia jurídica frente al incumplimiento de lo requerido en 

el auto arriba señalado y como última actuación tenemos la constancia de 

ejecutoria No. GGN-2022-CE-2106 del 06 de julio de 2022 en la cual se indicó 

que, a Resolución GCT No 210-2442 DEL 01 DE MARZO DE 2021, proferida 

dentro del expediente SC3-15081, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL 

DESISTIMIENTO LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. SC3-15081 

RESPECTO DE UNOS PROPONENTES Y SE CONTINUA CON LOS OTROS, fue 

notificado electrónicamente a los señores REYNALDO CORTES PERDOMO, 

ANÍBAL TEJADA DUSSAN, ORLANDO SUAREZ OCHOA, el día 14 de junio de 2022, 

según consta en certificación de notificación electrónica GGN-2022-EL01278, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 01 DE JULIO 

DE 2022, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó 

recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

Así las cosas, la Autoridad Minera en procura de salvaguardar el respeto de los 

principios de eficacia y debido proceso, considera procedente realizar el 

saneamiento de la actuación administrativa, teniendo como fundamento 

legal los artículos 3 y 41 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos:   

 

“(…)  

11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los 

procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de 

oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, 

dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las 

irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la 

efectividad del derecho material objeto de la actuación administrativa. 

(…)” 

 

“(…) Art. 41:  

 

La autoridad, en cualquier momento anterior a la expedición del acto, 

de oficio o a petición de parte, corregirá las irregularidades que se 

hayan presentado en la actuación administrativa para ajustarla a 

derecho, y adoptará las medidas necesarias para concluirla. (…)” 

 

Teniendo en cuenta que los artículos anteriores prevén la posibilidad de que 

las entidades públicas de oficio, antes de culminar el procedimiento 

administrativo, encaucen adecuadamente la actuación para lograr la 

finalidad del procedimiento; en el caso objeto de estudio, con la expedición 

del   Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, notificado por estado 

jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020, es necesario recomponer la 
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actuación, y resolver la sede administrativa, esto es, desatar el recurso 

interpuesto, en esta medida se busca garantizar la no afectación sustancial 

del núcleo o la esencia del trámite minero, evitando una eventual alteración 

en la actuación administrativa, por ello, resulta pertinente dejar sin efectos el 

Auto en mención.  

 

En este orden, la Sección Segunda Subsección "A" del Honorable Consejo de 

Estado en Sentencia de fecha 3 de septiembre de 2020 Radicación número: 

17001-23-33-000-2017-00100-02(4103-18) y 17001-23-33-000-2017-00100-01(3251-

17), consejero ponente Dr. WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, estableció lo 

siguiente:  

 

El postulado de autotutela de la administración hace referencia a la 

potestad de las autoridades estatales para reconocer derechos, 

imponer obligaciones o crear situaciones jurídicas (de manera 

declarativa) y al mismo tiempo hacerlas efectivas o materializarlas (de 

forma ejecutiva o coactiva), ello respecto de los particulares y sin 

necesidad automática y previa de acudir a una instancia judicial, sino 

en pleno ejercicio del poder público que las reviste, todo siempre y 

cuando se garantice el respeto pleno del principio de legalidad y del 

debido proceso. 

 

Con esta claridad sobre el tema, debe resaltarse que el mentado 

precepto nomoárquico de la autotutela administrativa, visto desde su 

arista declarativa, también hace referencia a la facultad de las 

entidades como la demandada, para reconocer sus errores y de esta 

forma modificarlos a fin de evitar la configuración de una situación 

ilegal, arbitraria, contraria a derecho o simplemente que no 

corresponda a la realidad material del asunto objeto de decisión. 

  

Los dos mecanismos en comento claramente implican que las 

autoridades pueden (e incluso deben), sin que medie un fallo judicial 

que así lo ordene, enmendar y adecuar de manera autónoma, todas 

sus decisiones tanto en el trámite de una actuación como en el acto 

definitivo que la finalice (negrillas propias), ello cuando se advierta que 

con aquellas manifestaciones se afecta la base estructural de la función 

administrativa que es el principio de legalidad, el debido proceso y la 

garantía del equilibrio entre los intereses particulares y generales con 

sujeción a la normativa aplicable a cada caso. 

 

En cuanto a los autos de trámite o preparatorios, la Corte Constitucional en la 

sentencia SU-20/94, afirmó lo siguiente: 

 

“(…) los actos administrativos de trámite o preparatorios, a diferencia de 

los actos definitivos, no expresan en concreto la voluntad de la 

administración, simplemente constituyen el conjunto de actuaciones 

intermedias que preceden a la formación de la decisión administrativa 

que se plasma en el acto definitivo.” (…)” 

 

El Consejo de Estado también se ha pronunciado en un sentido similar sobre los 

actos de trámite y al respecto ha señalado: 
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 “(…) los actos de trámite son disposiciones instrumentales que permiten 

desarrollar en detalle los objetivos de la administración; entonces la 

existencia de estos actos no se explica por si sola, sino en la medida en 

que forman parte de una secuencia o serie de actividades unidas y 

coherentes con un aspecto de más amplio alcance que forma una 

totalidad como acto. Por el contrario, los actos definitivos ponen fin de 

manera perentoria a la actuación administrativa, de modo que en ellos 

se agota la actividad de la administración, o tan solo queda pendiente 

la ejecución de lo decidido (…)”.  

 

Estos apartes jurisprudenciales no hacen cosa distinta que reconocer la 

autotutela administrativa y la posibilidad que tiene la autoridad administrativa 

de sanear las actuaciones y así lograr el cumplimiento del fin del 

procedimiento minero, por tanto, resulta procedente entonces, dejar sin 

efecto jurídico el precitado el Auto GCM No. 0064 del 13 de octubre de 2020, 

notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 2020 en lo que 

respecta a los proponentes ORLANDO SUÁREZ OCHOA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 15.362.763, REYNALDO CORTÉS PERDOMO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 17.308.624 y ANÍBAL TEJADA 

DUSSÁN, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.690.750, y por 

sustracción de materia se entiende revocada de oficio la Resolución No. 210-

2442 del 01 de marzo de 2021, por las razones antes expuestas. 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

 

 

Que, de acuerdo con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de 

reposición constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada 

tiene la oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para 

que la administración previa su evaluación, la confirme, aclare, modifique, 

adicione o revoque previo el lleno de las exigencias legales establecidas para 

dicho efecto. 

 

Que, en dicho sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición no es otra 

distinta a que al funcionario de la administración que tomó una decisión 

administrativa, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o 

los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto administrativo por 

él expedido, en ejercicio de sus funciones.  

 

Expuesto lo anterior, resulta pertinente mencionar que el artículo 297 del 

Código de Minas establece: 

 

“REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, 

en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del 

Código Contencioso Administrativo (…)”.  
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Que, en consecuencia, en materia de recursos en la Sede Administrativa se 

hace aplicable el Título III, Capítulo Quinto de la Ley 1437 de 2011, que en su 

artículo 74, establece: 

 

“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, 

contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

 

1º) El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, 

modifique, adicione o revoque. 

 

2º) El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o 

funcional con el mismo propósito. 

 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de 

Departamento Administrativo, superintendentes y representantes legales 

de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos 

superiores de los órganos constitucionales autónomos.      

 

3º) El de queja, cuando se rechace el de apelación (…)”. 

 

Son actos definitivos, que ponen fin a una actuación administrativa, los 

que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto; los actos de 

trámite pondrán fin a la actuación cuando hagan imposible 

continuarla”. 

 

Que, sobre la oportunidad y presentación de los recursos, el artículo 76 de la 

Ley 1437 de 2011, dispone:  

 

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y 

apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de 

notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a 

la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, 

según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán 

interponerse en cualquier tiempo. (…)” 

 

Que, a su vez, de acuerdo con lo previsto en el artículo 77 de la referida Ley 

1437 de 2011, los recursos deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

“(…)Requisitos. Los recursos deberán reunir, además los siguientes 

requisitos: 

 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su 

representante o apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con la expresión concreta de los motivos de 

inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la 

dirección electrónica si desea ser notificado por este medio. 

 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente 

obra como agente oficioso, deberá acreditar esa misma calidad de 
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abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para 

garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro 

del término de dos (2) meses. Si no hay ratificación se hará efectiva la 

caución y se archivará el expediente. (…)”  

  

Que el incumplimiento de alguno de los requisitos legales consagrados en el 

artículo 77 antes citado en el escrito con el cual se formula el recurso de 

reposición, dará lugar al rechazo de este por parte del funcionario 

competente, conforme a lo establecido en el artículo 78 Ibidem.  

 

Que una vez se observa la concurrencia de los requisitos anteriormente citados, 

se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto, como quiera que 

revisado el expediente No. SC3-15081, se verificó el cumplimiento de los 

presupuestos necesarios para que se proceda al trámite de la reclamación 

administrativa.  

  

 

ANÁLISIS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

 

Es del caso precisar que la Resolución No. 01605 del 27 de septiembre de 2019 

por medio de la cual se declaró el desistimiento de la propuesta de contrato 

de concesión No. SC3-15081 se profirió teniendo en cuenta que la evaluación 

económica del 05 de julio de 2021 determinó que los proponentes REYNALDO 

CORTÉS PERDOMO, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.308.624 y 

ANÍBAL TEJADA DUSSÁN, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.690.750 

NO cumplieron con el requerimiento de capacidad económica, elevado con 

el Auto GCM No. 001763 del 12 de septiembre de 2018 dado que no acreditó la 

capacidad económica según lo dispuesto en la Resolución No. 352 de 2018. 

  

Por la anterior, la autoridad minera profirió la Resolución No. 01605 del 27 de 

septiembre de 2019, de conformidad con lo señalado en el artículo 297 del 

Código de Minas y el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio del 2015.   

  

Los argumentos del recurrente se centran en que, a través de la Plataforma 

AnnA – Minería, oportunamente allegó documentación tendiente a dar 

cumplimiento a lo requerido mediante Auto GCM No. 001763 del 12 de 

septiembre de 2018, con lo cual se desvirtúa un presunto desinterés en que el 

trámite de la solicitud continuara, pues manifiesta que se cumplió con la carga 

procesal impuesta, una vez se tuvo conocimiento de la misma, por lo que 

considera evidente que el proponente ha tenido todo su interés de continuar 

con el trámite de la propuesta de contrato de concesión, en ese sentido, 

invoca el principio de la prevalencia de lo sustancial sobre lo formal. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el recurrente, para resolver el presente 

recurso, el día 10 de julio de 2023 se realizó evaluación económica de la 

propuesta de contrato de concesión No. SC3-15081, en la cual se determinó: 

 

 

“(…) Evaluaciòn econòmica  
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El día 10 de julio de 2023 se realiza evaluación económica de la propuesta 

de contrato de concesión No. SC3-15081 (radicado No. 9787) con el fin de 

resolver recurso interpuesto en contra de la Resolución 001605 del 27 de 

septiembre de 2019, por medio de la cual se entiende desistido el trámite 

para dos proponentes y se continúa con otro proponente el trámite de la 

propuesta de contrato de concesión No. SC3-15081, y se observó lo 

siguiente:   

 

El día 03 de marzo de 2017, con la radicación inicial de la propuesta, los 

proponentes ORLANDO SUAREZ OCHOA identificado con CC 15362763, 

ANIBAL TEJADA DUSSAN identificado con CC. 7690750 y REYNALDO CORTES 

PERDOMO identificado con CC 17308624 allegaron documentos los cuales 

se encuentran bajo el radicado 20179010005052 en el Sistema de Gestión 

Documental. A continuación se se enumeran los relacionados con la 

evaluación económica:  

 

ORLANDO SUAREZ OCHOA 

 

1. Certificado de ingresos con cuantia mensual ( $513.271.992) y actividad 

generadora (Ganadería y sus Derivados) actividades mercantiles.   

2. Tarjeta profesional del contador Alfonso Nieto Zamora. 

3. Certificado de antecedentes de la Junta central de contadores de 

Alfonso Nieto Zamora. 

4. Extractos de la cuenta bancaria de banco BBVA de los meses noviembre, 

diciembre de 2016. 

5. RUT el cual tiene la responsabilidad 42 “ obligado a llevar contabilidad”. 

 

ANIBAL TEJADA DUSSAN 

 

1. Certificado de ingresos con cuantia mensual ( $387.872.868) y actividad 

generadora (Honorarios, venta de ganado, y producción de leche) 

actividades mercantiles.  

2. Certificado de antecedentes de la Junta central de contadores de Luis 

Carlos Gutierrez . 

3. Movimientos y extractos de la cuenta bancaria de banco Davivienda de 

los meses enero, febrero , marzo 2017, octubre, noviembre, diciembre de 

2016. 

 

REYNALDO CORTES PERDOMO 

 

1. Certificado de ingresos con cuantía mensual ( $84MM), y actividad 

generadora (asesorías ambientales y mineras) firmado por el contador 

Olga Diaz Losada.  

2. Tarjeta profesional del contador Olga Diaz Losada.  

3. Certificado de antecedentes de la Junta central de contadores de Olga 

Diaz Losada- 

4. Extractos de la cuenta bancaria de banco Bancolombia de los meses 

octubre, noviembre, diciembre de 2016.  
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El día 5 de septiembre de 2018, se realizó evaluación económica 

determinándose que los proponetes debian allegar la documentacion de 

acuerdo con lo establecido en la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. 

 

Mediante Auto 001763 del 12 de septiembre de 2018 notificado en el estado 

139 del 24 de septiembre de 2018 se requirió a los proponentes para que 

dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 

siguiente a la notificación de esta providencia, allegaran la documentación 

y así, acreditar la capacidad económica de la propuesta No. SC3-15081. 

Esto con fundamento en la evaluación económica del 5 de septiembre de 

2018. Y se les requirió: 

 

(…) El señor ORLANDO SUAREZ OCHOA, identificado con cédula de 

ciudadanía No 15.362.763 en su calidad de comerciante con matrícula 

225162 perteneciente al régimen común según el RUT:  

 

- Estados Financieros certificados y/o dictaminados de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 2649 de 1993 o demás normas que lo sustituyan, 

modifiquen o adicionen, acompañados de la matricula profesional y el 

certificado de antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta 

Central de Contadores; correspondientes al cierre del año 2017  

- Declaración de renta correspondiente al último periodo fiscal declarado 

con respecto a la fecha de la radicación de la solicitud de contrato de 

concesión o cesión debidamente presentada, correspondiente la vigencia 

2017. 

 

Los señores REYNALDO CORTES PERDOMO identificado con cédula de 

ciudadanía No 17.086.624 y ANÍBAL TEJADA DUSSAN identificado con cédula 

de ciudadanía No 7.690.750, deben presentar: 

 

- Declaración de renta en caso de que el solicitante esté obligado a 

presentarla, según el Estatuto Tributario y el Registro Único Tributario - RUT, 

deberá allegar la declaración de renta correspondiente al periodo fiscal 

anterior a la radicación de la solicitud de contrato de concesión o cesión 

debidamente presentada, año 2017. 

- Registro Único Tributario - RUT actualizado con fecha de expedición no 

superior a treinta (30) días a la fecha de presentación de la propuesta o 

cesión. (…) 

 

Y así mismo al resolución hace mención de los documentos que las personas 

Persona naturales del régimen simplificado y las personas naturales del 

régimen común obligada a llevar contabilidad y persona jurídica deben 

allegar para dar cumplimiento a la capacidad económica .  

 

El dia 05 de octubre de 2018, dentro del término otorgado, los proponentes 

aportaron los documentos en respuesta al auto de requerimiento los cuales 

se encuentran bajo el radicado 20189010321372,  los cuales se enlistan a 

continuación: 

 

ORLANDO SUAREZ OCHOA 
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1. Certificado de matricula mercantil de persona natural con fecha de 

expedición 02 de octubre de 2018. 

2. RUT el cual contiene la obligación 42 “obligado a llevar contabilidad” con 

fecha de expedición 04 de octubre de 2018. 

3. Declaración de renta del año gravable 2017.  

4. Estados financieros del año gravable 2017, con corte 31 de diciembre 

firmados por el contador Alfonso Nieto Zamorano.  

5. Certificado de ingresos con cuantia mensal  (786MM) y actividad 

generadora (Comercialización de ganado). 

6. Certificado de antecedentes de la Junta Central de Contadores del 

contador Alfonso Nieto Zamorano quien firmó los EE.FF. 

7. Tarjeta profesional del contador Alfonso Nieto Zamorano. 

  

ANIBAL TEJADA DUSSAN 

 

Declaracion de renta del año gravable 2017.  

RUT que no contiene responsabilidades, con fecha de expedición 02 de 

octubre de 2018. 

 

REYNALDO CORTES PERDOMO 

Declaracion de renta del año gravable 2017. 

RUT que no contiene responsabilidades, con fecha de expedición 01 de 

octubre de 2018. 

 

El dia 05 de julio de 2019 se le realizó evaluación económica al expediente 

No. SC3-15081, determinándose que: 

 

(…) Revisado el expediente SC3-15081 y validada la información con el 

sistema de gestión documental al 05 de Julio de 2019, se observó que 

mediante auto GCM 001763 del 12 de septiembre de 2018, en el artículo 1°, 

(notificado por estado el 24 de septiembre de 2018.) se le solicitó a los 

proponentes que alleguen los documentos requeridos para soportar la 

capacidad económica, de conformidad con lo en el artículo 4°, literal Ay 8 

de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018.  Con radicado 20189010321372 

del 10 de octubre de 2018, el proponente ORLANDO SUAREZ OCHOA, Allego 

la totalidad de la documentación para soportar la capacidad económica 

de conformidad con lo en el artículo 40, literal B de la Resolución 352 del 04 

de julio de 2018. Con radicado 20189010321372 del 10 de octubre de 2018, 

los proponentes REYNALDO CORTES PERDOMO y ANÍBAL TEJADA DUSSAN, No 

allegaron -la totalidad de la documentación para soportar la capacidad 

económica de conformidad con lo en el artículo 4°, literal A de la Resolución 

352 del 04 de julio de 2018. Se realiza el Cálculo de suficiencia Financiera al 

proponente ORLANDO SUAREZ OCHOA, de acuerdo con los criterios del 

artículo 5° de la Resolución 352 de 2018 literal 1, A, (Pequeña Minería) y 

arrojó el siguiente resultado: Liquidez: 2,88, cumple si es igual o mayor 0,54 

CUMPLE Nivel de endeudamiento: 47,45%, cumple si es menor o igual a 65% 

CUMPLE Patrimonio: $706.270.444 debe ser mayor o igual a la inversión 

CUMPLE. (…) 

 

El día 24 de julio de 2019, mediante Radicado No. 20199010360772, el 

proponente REYNALDO CORTÉS PERDOMO, allegó documentos en los cuales 
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menciona (…) Estoy anexando la CERTIFICACIÓN DE FINANCIAMIENTO, con 

los soportes dada por la empresa AGROCIVIL DEL SUR LTDA., identificada 

con el NIT 900459501-4, para la propuesta en la referencia, como es de mi 

interés aportar la documentación necesaria para acreditar la capacidad 

económica (…). Teniendo en cuenta que mediante Auto 001763 del 12 de 

septiembre de 2018 notificado por Estado Juridico 139 del  24 de septiembre 

de 2018 se requirió a los proponentes para que dentro del término perentorio 

de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de esta 

providencia, allegaran la documentación y así, acreditar la capacidad 

económica de la propuesta No. SC3-15081, este término venció el dia 25 de 

octubre del 2018, Motivo por el cual la informacion allegada mediante 

radicado 20199010360772 el día 24 de julio de 2019 no se tiene en cuenta 

para la evaluación económica toda vez que se allegó de manera 

extemporánea.  

 

Mediante Resolución 01605 del 27 de septiembre de 2019, se establece (…) 

ARTÍCULO PRIMERO. - Entender desistido el trámite de la propuesta de 

contrato de concesión minera No. SC3-15081, respecto de los proponentes-

REYNALDO CORTÉS PERDOMO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

17,308.624 y ANÍBAL TEJADA DUSSÁN, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 7.690.750, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

Resolución. -- ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite de la propuesta de 

contrato de concesión No. SC3-15081, con el proponente ORLANDO SUÁREZ 

OCHOA, identificado con cedula de ciudadanía No. 15.362.763, por las 

razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.  

 

 

Revisada nuevamente la documentación allegada por los proponentes, de 

conformidad con el artículo 4, literales A y B de la Resolución No. 352 de 2018 

y  acorde con el Auto 001763 del 12 de septiembre de 2018 se encuentra lo 

siguiente:  

 

NOTA 1: Cabe resaltar los siguientes puntos que se establecen en la 

resolución 352 de 2018 antes de iniciar con el análisis de los documentos 

aportados por los proponentes: 

 

A. ARTÍCULO 8o. TRANSICIÓN. La presente resolución se aplicará para la 

evaluación de la capacidad económica de las solicitudes de contrato de 

concesión o cesión de derechos o de áreas que no hayan sido resueltas 

mediante acto administrativo en firme. En estos casos la Autoridad Minera 

requerirá a los interesados para que ajusten su solicitud de conformidad con 

lo dispuesto en la presente resolución. 

 

 

1. ARTÍCULO 4o. DOCUMENTACIÓN A APORTAR PARA ACREDITAR LA 

CAPACIDAD ECONÓMICA. Con independencia del tipo de minería que se 

trate, todos los interesados en la celebración de un contrato de concesión 

minera, en la cesión de derechos, o en la cesión de áreas, deberán, al 

momento de la radicación de la solicitud correspondiente, aportar ante la 

Autoridad Minera, junto con los demás documentos técnicos y jurídicos que 

se requieran según el caso, los siguientes documentos, en medio físico o 
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digital: ( A) Persona natural del régimen simplificado) ó ( B) Persona natural 

del régimen común obligada a llevar contabilidad y persona jurídica). Es 

decir cada uno de los proonentes deben aportar la totalidad de la 

documentación acorde con la clasificación tributaria de persona a la cual 

pertenecen.  

 

ORLANDO SUAREZ OCHOA: Se evalúa acorde con el artículo 4, literal B de la 

Resolución No. 352 de 2018 toda vez que su actividad generadora es 

mercatil, por lo cual está obligado a llevar contabilidad.  (Comercialización 

de ganado).  

 

 

SOLICITADO ALLEGADO CUMPLE NO CUMPLE 

Declaración de 

renta 

debidamente 

presentada, del 

último periodo 

fiscal declarado 

anterior a la 

radicación de 

los documentos 

de la propuesta 

o a la fecha de 

requerimiento. 

Con la radicación inicial (03 de 

marzo de 2017) el proponente no 

allegó declaración de renta.   

 

De acuerdo con el Auto 001763 

del 12 de septiembre de 2018, al 

proponente se le requirió allegar 

Declaración de renta 

correspondiente al último 

periodo fiscal declarado con 

respecto a la fecha de la 

radicación de la solicitud de 

contrato de concesión o cesión 

debidamente presentada, 

correspondiente la vigencia 

2017. 

 

El proponente allegó 

declaración de renta del año 

gravable 2017. Ingresos 789 MM   

coherente con los estados 

financieros del año gravable 

2017. Cumple. 

X  

Estados 

financieros 

certificados y/o 

dictaminados de 

conformidad 

con lo 

establecido en 

el decreto 2649 

de 1993 o demás 

normas que lo 

Con la radicación inicial (03 de 

marzo de 2017) el proponente 

allegó Certificado de ingresos 

con cuantia mensual ( 

$513.271.992) y actividad 

generadora (Ganadería y sus 

Derivados) actividades 

mercantiles. Firmado por el 

contador Alfonso Nieto Zamora. 

 

X  
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sustituyan, 

modifiquen o 

adicionen. 

De acuerdo con el Auto 001763 

del 12 de septiembre de 2018, al 

proponente se le requirió allegar 

Estados Financieros certificados 

y/o dictaminados de 

conformidad con lo establecido 

en el Decreto 2649 de 1993 o 

demás normas que lo sustituyan, 

modifiquen o adicionen, 

correspondientes al cierre del 

año 2017.  

 

El proponente allegó Estados 

financieros del año gravable 

2017, con corte 31 de diciembre 

firmados por el contador Alfonso 

Nieto Zamorano, los cuales no se 

encuentran certificados, no 

contienen notas o revelaciones,  

el conjunto no se encuentra 

completo, sin embargo se 

sostiene la evaluación inicial. 

Cumple.  

 

El certificado de ingresos 

allegado no aplica para 

personas naturales obligadas a 

llevar contabilidad.por lo cual no 

se tiene en cuenta. 

Matricula 

profesional del 

contador(res) 

que firmaron los 

documentos 

relacionados en 

la propuesta o 

del 

requerimiento 

Con la radicación inicial (03 de 

marzo de 2017) el proponente 

allegó Tarjeta profesional del 

contador Alfonso Nieto Zamora, 

quien firmó el certificado de 

ingresos. 

 

De acuerdo con el Auto 001763 

del 12 de septiembre de 2018, al 

proponente se le requirió allegar 

matrícula profesional del 

contador.  

 

El proponente allegó Tarjeta 

profesional del contador Alfonso 

X  
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Nieto Zamorano quien firmó los 

EE.FF. Cumple 

Antecedentes 

disciplinarios del 

(los) contador 

(es) se 

encuentra (n) 

vigente (s), en 

relación con la 

fecha de 

radicación de 

los documentos 

de la propuesta 

o a la fecha del 

requerimiento. 

Con la radicación inicial (03 de 

marzo de 2017) el proponente 

allegó Certificado de 

antecedentes de la Junta central 

de contadores de Alfonso Nieto 

Zamora quien firmó el certificado 

de ingresos, con fecha de 

expedición 30 de noviembre de 

2016, desactualizado con 

relación a la fecha de 

radicación de la solicitud 03 de 

marzo de 2017. 

 

De acuerdo con el Auto 001763 

del 12 de septiembre de 2018, al 

proponente se le requirió allegar 

el certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente expedido 

por la Junta Central de 

Contadores del contador.  

 

El proponente allegó Certificado 

de antecedentes de la Junta 

Central de Contadores del 

contador Alfonso Nieto 

Zamorano quien firmó los EE.FF 

con fecha de expedición 4 de 

septiembre de 2018, vigente con 

relación  a la fecha de 

radicación de subsanación de la 

solicitud la cual fue el 05 de 

octubre de 2018. Cumple. 

X  

Certificado de 

Existencia y 

Representación 

legal con una 

vigencia no 

Con la radicación inicial (03 de 

marzo de 2017) el proponente no 

allegó certificado de matricula 

mercantil de persona natural.  

 

X  
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mayor a 30 días 

al momento de 

la presentación 

de la propuesta 

o a la fecha de 

requerimiento. 

De acuerdo con el Auto 001763 

del 12 de septiembre de 2018, al 

proponente no se le requirió 

allegar documentos 

relacionados con este item. 

 

El proponente allegó Certificado 

de matricula mercantil de 

persona natural con fecha de 

expedición 02 de octubre de 

2018, vigente con relación  a la 

fecha de radicación de 

subsanación de la solicitud la 

cual fue el 05 de octubre de 

2018. Cumple.  

Registro Único 

Tributario RUT 

actualizado con 

fecha de 

expedición no 

mayor a 30 días, 

en relación con 

la fecha de 

radicación de la 

propuesta o a la 

fecha del 

requerimiento 

Con la radicación inicial (03 de 

marzo de 2017) el proponente 

allegó RUT el cual tiene la 

responsabilidad 42 “obligado a 

llevar contabilidad” con fecha 

de expedición 26 de julio de 

2016, desactualizado con 

relación a la fecha de 

radicación de la solicitud 03 de 

marzo de 2017.  

 

De acuerdo con el Auto 001763 

del 12 de septiembre de 2018, al 

proponente no se le requirió 

allegar documentos 

relacionados con este ite.   

 

El proponente allegó  RUT el cual 

contiene la obligación 42 

“obligado a llevar contabilidad” 

con fecha de expedición 04 de 

octubre de 2018, vigente con 

relación  a la fecha de 

radicación de subsanación de la 

solicitud la cual fue el 05 de 

octubre de 2018. Cumple.  

X  

Extractos 

bancarios. No 

aplica para 

 El proponente allegó Extractos 

de la cuenta bancaria de banco 

BBVA de los meses noviembre, 

N/A  
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personas 

naturales 

obligadas a 

llevar 

contabilidad.  

diciembre de 2016. Sin embargo 

estos documentos no aplican 

para personas naturales 

obligadas a llevar contabilidad. 

por lo cual no se tiene en cuenta.  

Análisis del 

indicador de 

suficiencia 

financiera para 

acreditar la 

capacidad 

financiera, de 

acuerdo con los 

criterios 

establecidos en el 

artículo 5º de la 

Resolución No. 352 

de 2018. Se 

determina que: 

Una vez realizados los cálculos 

de liquidez, endeudamiento y 

patrimonio de manera manual, 

con la información de los estados 

financieros del año gravable 

2017 y de acuerdo con los 

criterios establecidos en el 

artículo 5º de la Resolución No. 

352 de 2018, se evidencia lo 

siguiente:  

 

1. Resultado del indicador de 

liquidez: 0,785 cumple El 

resultado debe ser mayor 

o igual a 0,50 para 

pequeña minería.  

2. Resultado del indicador de 

endeudamiento 47% 

cumple. El resultado debe 

ser menor o igual a 70% 

para pequeña minería.  

3. Cumple el indicador del 

patrimonio. El patrimonio 

debe ser mayor o igual a 

la inversión. Patrimonio 

$706.270.444  Inversión 

$82.034.145   

4. Cumple con el indicador 

de patrimonio remanente. 

($624.236.299) 

 

Se entenderá que el proponente 

o cesionario cumple con la 

capacidad financiera cuando 

cumple con dos de los 

indicadores, haciéndose 

obligatorio el indicador del 

patrimonio para todos los casos. 

Por lo tanto, el proponente 

X  
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cumple los indicadores de 

acuerdo con los criterios 

establecidos en el artículo 5º de 

la Resolución No. 352 de 2018. 

 

ANIBAL TEJADA DUSSAN: Se evalúa acorde con el artículo 4, literales A de la 

Resolución No. 352 de 2018 aunque su actividad generadora es (venta de 

ganado, y producción de leche) se sostiene la evaluación inicial.  

 

SOLICITADO ALLEGADO CUMPLE NO CUMPLE 

Declaración de 

renta 

debidamente 

presentada, del 

último periodo 

fiscal declarado 

anterior a la 

radicación de los 

documentos de 

la propuesta o a 

la fecha de 

requerimiento. 

Con la radicación inicial (03 de 

marzo de 2017) el proponente no 

allegó declaración de renta.  

 

De acuerdo con el Auto 001763 

del 12 de septiembre de 2018, al 

proponente se le requirió allegar 

Declaración de renta en caso de 

que el solicitante esté obligado a 

presentarla, según el Estatuto 

Tributario y el Registro Único 

Tributario - RUT, deberá allegar la 

declaración de renta 

correspondiente al periodo fiscal 

anterior a la radicación de la 

solicitud de contrato de 

concesión o cesión debidamente 

presentada. año 2017 

 

El proponente allegó  Declaracion 

de renta del año gravable 2017, 

ingresos.  

X  

Certificado(s) de 

ingreso(s) 

expedido(s) y 

firmado(s) por 

contador público 

titulado y 

corresponden al 

periodo fiscal 

anterior a la 

presentación de 

los documentos 

de la propuesta o 

Con la radicación inicial (03 de 

marzo de 2017) el proponente 

allegó Certificado de ingresos con 

cuantia mensual ( $387.872.868) y 

actividad generadora 

(Honorarios, venta de ganado, y 

producción de leche) actividades 

mercantiles. Firmado por el 

contador Luis Carlos Gutierrez. 

 

De acuerdo con el Auto 001763 

del 12 de septiembre de 2018, al 

 X 
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a la fecha de 

requerimiento, en 

los cuales consta 

la actividad 

generadora y la 

cuantía anual o 

mensual. 

proponente no se le requirió 

allegar  documentos relacionados 

con este item.  

 

Revisado nuevamente el  

certificado de ingresos allegado 

inicialmente se evidencia que no 

es coherente con lo declarado, 

motivo por el cual no se valida. 

No cumple.   

Matricula 

profesional del 

contador(res) 

que firmaron los 

documentos 

relacionados en 

la propuesta o 

del requerimiento 

Con la radicación inicial (03 de 

marzo de 2017) el proponente 

allegó Tarjeta profesional del 

contador Luis Carlos Gutierrez, 

quien firmó el certificado de 

ingresos. 

 

De acuerdo con el Auto 001763 

del 12 de septiembre de 2018, al 

proponente no se le requirió 

allegar documentos relacionados 

con este item. Se valida el 

allegado con la radicación inicial 

Cumple.  

X  

Antecedentes 

disciplinarios del 

(los) contador 

(es) se encuentra 

(n) vigente (s), en 

relación con la 

fecha de 

radicación de los 

documentos de 

la propuesta o a 

la fecha del 

requerimiento. 

Con la radicación inicial (03 de 

marzo de 2017) el proponente 

allegó Certificado de 

antecedentes de la Junta central 

de contadores de Luis Carlos 

Gutierrez  quien firmó el 

certificado de ingresos, con fecha 

de expedición 26 de diciembre 

de 2016, desactualizado con 

relación a la fecha de radicación 

de la solicitud 03 de marzo de 

2017. 

 

De acuerdo con el Auto 001763 

del 12 de septiembre de 2018, al 

proponente no se le requirió 

allegar documentos relacionados 

con este item. Se valida el 

allegado con la radicación inicial 

Cumple.   

X  
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Registro Único 

Tributario RUT 

actualizado con 

fecha de 

expedición no 

mayor a 30 días, 

en relación con 

la fecha de 

radicación de la 

propuesta o a la 

fecha del 

requerimiento 

Con la radicación inicial (03 de 

marzo de 2017) el proponente no 

allegó RUT.  

 

De acuerdo con el Auto 001763 

del 12 de septiembre de 2018, al 

proponente se le requirió allegar 

Registro Único Tributario - RUT 

actualizado con fecha de 

expedición no superior a treinta 

(30) días a la fecha de 

presentación de la propuesta o 

cesión. 

 

El proponente allegó RUT que no 

contiene responsabilidades, con 

fecha de expedición 02 de 

octubre de 2018, vigente con 

relación  a la fecha de radicación 

de subsanación de la solicitud la 

cual fue el 05 de octubre de 2018. 

Cumple.  

X  

Extractos 

bancarios de los 

últimos 3 meses 

anteriores a la 

presentación de 

los documentos 

de la propuesta o 

a la fecha del 

requerimiento 

El proponente allegó movimientos 

y extractos de la cuenta bancaria 

de banco Davivienda de los 

meses enero, febrero , marzo 

2017, octubre, noviembre, 

diciembre de 2016.  

 

De acuerdo con el Auto 001763 

del 12 de septiembre de 2018, al 

proponente no se le requirió 

allegar documentos relacionados 

con este item. Se valida el 

allegado con la radicación inicial 

Cumple.   

X  

Análisis del 

indicador de 

suficiencia 

financiera para 

acreditar la 

capacidad 

financiera, de 

acuerdo con los 

No se realiza el cálculo de los 

indicadores financieros en virtud 

que el certificado de ingresos 

allegado no es coherente con lo 

declarado.  

 X 
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criterios 

establecidos en 

el artículo 5º de 

la Resolución No. 

352 de 2018. Se 

determina que: 

 

REYNALDO CORTES PERDOMO: Se evalúa acorde con el artículo 4, literales A de 

la Resolución No. 352 de 2018 toda vez que su actividad generadora es  

(asesorías ambientales y mineras).  

 

SOLICITADO ALLEGADO CUMPLE NO CUMPLE 

Declaración de 

renta 

debidamente 

presentada, del 

último periodo 

fiscal declarado 

anterior a la 

radicación de los 

documentos de 

la propuesta o a 

la fecha de 

requerimiento 

Con la radicación inicial (03 de 

marzo de 2017) el proponente no 

allegó declaración de renta.  

 

De acuerdo con el Auto 001763 

del 12 de septiembre de 2018, al 

proponente se le requirió allegar 

Declaración de renta en caso de 

que el solicitante esté obligado a 

presentarla, según el Estatuto 

Tributario y el Registro Único 

Tributario - RUT, deberá allegar la 

declaración de renta 

correspondiente al periodo fiscal 

anterior a la radicación de la 

solicitud de contrato de 

concesión o cesión 

debidamente presentada. año 

2017. 

 

El proponente allegó 

Declaracion de renta del año 

gravable 2017, ingresos 77 MM. 

Cumple 

X  

Certificado(s) de 

ingreso(s) 

expedido(s) y 

firmado(s) por 

contador público 

titulado y 

corresponden al 

periodo fiscal 

Con la radicación inicial (03 de 

marzo de 2017) el proponente 

allegó Certificado de ingresos 

con cuantía mensual ($84MM), y 

actividad generadora (asesorías 

ambientales y mineras) firmado 

por el contador Olga Diaz 

Losada. 

X  
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anterior a la 

presentación de 

los documentos 

de la propuesta o 

a la fecha de 

requerimiento, en 

los cuales consta 

la actividad 

generadora y la 

cuantía anual o 

mensual 

 

De acuerdo con el Auto 001763 

del 12 de septiembre de 2018, al 

proponente no se le requirió 

allegar documentos 

relacionados con este item.   Se 

valida el documento allegado 

con la radicación inicial . 

Cumple.  

Matricula 

profesional del 

contador(res) 

que firmaron los 

documentos 

relacionados en 

la propuesta o 

del requerimiento 

Con la radicación inicial (03 de 

marzo de 2017) el proponente 

allegó Tarjeta profesional del 

contador Olga Diaz Losada, 

quien firmó el certificado de 

ingresos. 

 

De acuerdo con el Auto 001763 

del 12 de septiembre de 2018, al 

proponente no se le requirió 

allegar documentos 

relacionados con este item.   Se 

valida el documento allegado 

con la radicación inicial . 

Cumple.  

X  

Antecedentes 

disciplinarios del 

(los) contador 

(es) se encuentra 

(n) vigente (s), en 

relación con la 

fecha de 

radicación de los 

documentos de 

la propuesta o a 

la fecha del 

requerimiento 

Con la radicación inicial (03 de 

marzo de 2017) el proponente 

allegó Certificado de 

antecedentes de la Junta central 

de contadores de Olga Diaz 

Losada quien firmó el certificado 

de ingresos, con fecha de 

expedición 17 de febrero de 

2017, vigente con relación a la 

fecha de radicación de la 

solicitud 03 de marzo de 2017. 

 

De acuerdo con el Auto 001763 

del 12 de septiembre de 2018, al 

proponente no se le requirió 

allegar documentos 

relacionados con este item.   Se 

valida el documento allegado 

X  
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con la radicación inicial . 

Cumple.  

Extractos 

bancarios de los 

últimos 3 meses 

anteriores a la 

presentación de 

los documentos 

de la propuesta o 

a la fecha del 

requerimiento 

Con la radicación inicial (03 de 

marzo de 2017) el proponente 

allegó Extractos de la cuenta 

bancaria de banco 

Bancolombia de los meses 

octubre, noviembre, diciembre 

de 2016. 

 

De acuerdo con el Auto 001763 

del 12 de septiembre de 2018, al 

proponente no se le requirió 

allegar documentos 

relacionados con este item.   Se 

valida el documento allegado 

con la radicación inicial . 

Cumple.  

X  

Registro(s) 

Único(s) 

Tributario(s) RUT y 

se encuentra(n) 

actualizado(s) 

con tiempo no 

mayor a 30 días, 

en relación con 

la fecha de 

radicación de la 

propuesta o a la 

fecha del 

requerimiento 

Con la radicación inicial (03 de 

marzo de 2017) el proponente no 

allegó  RUT.  

 

De acuerdo con el Auto 001763 

del 12 de septiembre de 2018, al 

proponente se le requirió allegar 

Registro Único Tributario - RUT 

actualizado con fecha de 

expedición no superior a treinta 

(30) días a la fecha de 

presentación de la propuesta o 

cesión. 

 

El proponente allegó  RUT que no 

contiene responsabilidades, con 

fecha de expedición 01 de 

octubre de 2018, vigente con 

relación  a la fecha de 

radicación de subsanación de la 

solicitud la cual fue el 05 de 

octubre de 2018. Cumple.  

X  

Análisis del 

indicador de 

suficiencia 

financiera para 

Una vez realizados los cálculos 

de Suficiencia Financiera de 

acuerdo de acuerdo con los 

criterios establecidos en el 

 X 
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acreditar la 

capacidad 

financiera, de 

acuerdo con los 

criterios 

establecidos en 

el artículo 5º de la 

Resolución No. 

352 de 2018. Se 

determina que: 

artículo 5º de la Resolución No. 

352 de 2018, se evidencia lo 

siguiente:  

 

1. Resultado del indicador de 

suficiencia financiera: 0.36 

no cumple. El resultado 

debe ser mayor o igual a 

0.6 para pequeña minería.  

 

Se entenderá que el proponente 

o cesionario cumple con la 

capacidad financiera cuando 

cumple con el indicador de 

suficiencia financiera. Por lo 

tanto, el proponente no cumple 

los indicadores de acuerdo con 

los criterios establecidos en el 

artículo 5º de la Resolución No. 

352 de 2018. 

 

 

Realizadas las anteriores revisiones y análisis se concluye que:  

 

Conforme a lo anterior y tomando como fundamento la Resolución 352 del 04 

de julio de 2018, se determina que: 

 

1. ORLANDO SUAREZ OCHOA 

 

- El proponente CUMPLE con la documentación requerida para acreditar 

la capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º, literal B, de 

la Resolución 352 del 04 de julio de 2018.  

- Una vez realizada la evaluación de los indicadores de manera manual, 

con la información de los estados financieros del año gravable 2017 

se evidencia que el proponente cumple el idicador de liquidez, 

endeudamiento, patrimonio y patrimonio remanente.CUMPLE. 

 

2. ANIBAL TEJADA DUSSAN 

 

- El proponente NO CUMPLE con la documentación requerida para 

acreditar la capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º, literal 

A, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018 toda vez que certificado 

de ingresos allegado no es coherente con lo declarado en este mismo 

año gravable.  
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- No se realiza la evaluación de los indicadores toda vez que 

certificado de ingresos allegado no es coherente con lo declarado en 

este mismo año gravable. NO SE REALIZA.  

 

3. REYNALDO CORTES PERDOMO 

 

- El proponente CUMPLE con la documentación requerida para acreditar 

la capacidad económica, de acuerdo con el artículo 4º, literal A, de la 

Resolución 352 del 04 de julio de 2018.  

- Una vez realizada la evaluación de los indicadores de manera manual, 

con la información del del año gravable 2017 se evidencia que el 

proponente No cumple el idicador de suficiencia financiera. NO 

CUMPLE.  

 

4. Por lo anterior, esta evaluación económica determina que: 

 

- los proponentes REYNALDO CORTÉS PERDOMO y ANÍBAL TEJADA DUSSÁN, 

NO CUMPLEN con la evaluación económica.  

- El proponente ORLANDO SUÁREZ OCHOA, CUMPLE con la evaluación 

económica 

 

5. Es responsabilidad de todos los proponetes verificar la información que 

adjuntan y diligencian ante la autoridad minera.  

 

NOTA: La información allegada el día 24 de julio de 2019, mediante Radicado 

No. 20199010360772, por el proponente REYNALDO CORTÉS PERDOMO, en la 

cual menciona “Estoy anexando la CERTIFICACIÓN DE FINANCIAMIENTO, con 

los soportes dada por la empresa AGROCIVIL DEL SUR LTDA., identificada con el 

Nit. 900459501-4, para la propuesta en la referencia, como es de mi interés 

aportar la documentación necesaria para acreditar la capacidad económica 

(…). No se tiene en cuenta para la evaluación económica en virtud que 

mediante Auto 001763 del 12 de septiembre de 2018 notificado por Estado 

Juridico 139 del  24 de septiembre de 2018 se requirió a los proponentes para 

que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 

siguiente a la notificación de esta providencia, allegaran la documentación y 

así, acreditar la capacidad económica de la propuesta No. SC3-15081, este 

término venció el dia 25 de octubre del 2018, Motivo por el cual la informacion 

allegada mediante radicado 20199010360772 el día  24 de julio de 2019 no se 

tiene en cuenta para la evaluación económica toda vez que se allegó de 

manera extemporánea.  

 

CONCLUSIÓN FINAL 

 

1. El proponente ORLANDO SUAREZ OCHOA con placa SC3-15081  CUMPLE 

con el Auto de Requerimiento 001763 del 12 de septiembre de 2018 
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notificado por Estado Juridico 139 del  24 de septiembre de 2018, dado 

que allegó la documentación requerida para soportar la capacidad 

económica según el artículo 4º, literal B, de la Resolución 352 del 04 de 

julio de 2018, y cumplió el análisis de los indicadores establecidos en el 

artículo 5º  y 6 º  de la Resolución No. 352 de 2018, por lo tanto, CUMPLE 

con la evaluación económica. 

 

2. El proponente ANIBAL TEJADA DUSSAN con placa SC3-15081  NO CUMPLE 

con el Auto de Requerimiento 001763 del 12 de septiembre de 2018 

notificado por Estado Juridico 139 del  24 de septiembre de 2018, dado 

que no allegó la documentación requerida para soportar la capacidad 

económica según el artículo 4º, literal A, de la Resolución 352 del 04 de 

julio de 2018, y no se realizó  el análisis de los indicadores establecidos en 

el artículo 5º  y 6 º  de la Resolución No. 352 de 2018, por lo tanto, NO 

CUMPLE con la evaluación económica. 

 

3. El proponente REYNALDO CORTES PERDOMO con placa SC3-15081  NO 

CUMPLE con el Auto de Requerimiento 001763 del 12 de septiembre de 

2018 notificado por Estado Juridico 139 del  24 de septiembre de 2018, 

dado que aunque allegó la documentación requerida para soportar la 

capacidad económica según el artículo 4º, literal A, de la Resolución 352 

del 04 de julio de 2018  NO cumplió  el análisis de los indicadores 

establecidos en el artículo 5º  y 6 º  de la Resolución No. 352 de 2018, por 

lo tanto, NO CUMPLE con la evaluación económica. 

 

ANEXO 1 valor de la inversión:  $ 82.034.145,00  

 

 



RESOLUCIÓN No.  000822                              14 JULIO 2023               Hoja No. 34 de 39 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO 

CONTRA LA RESOLUCIÓN No. 01605 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 DENTRO 

DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. SC3-15081 Y SE 

TOMAN OTRAS DETERMINACIONES " 
 

 
 

 

 

ANEXO 2 Cálculo manual de indicadores de ORLANDO SUAREZ OCHOA con 

estados financieros del año gravable 2017.  

 

 

EE.FF. 2017 

 Activo corriente  $                                   442.983.076,00  

Activo total  $                               1.187.983.076,00  

Pasivo corriente  $                                   481.712.632,00  

Pasivo total  $                                   481.712.632,00  

Total de la inversión  $                                     82.034.145,00  

Inversión acumulada  $                                                          -    

  Indicador de liquidez 0,785783785 

Indicador de endeudamiento 47% 

Patrimonio   $                                  706.270.444,00  

Patrimonio ≥ inversión  

Patrimonio remanente   $                                  624.236.299,00  

 

 

ANEXO 3 Cálculo manual de indicadores de REYNALDO CORTES PERDOMO con 

lo declarado en el año gravable 2017.  

 

 

 

 

Ingresos 

 $                                     

77.602.000,00  

capacidad de endeudamiento 38% 

inversión en el periodo 

 $                                     

82.034.145,00  

suficiencia financiera 0,35946934 

(…)” 

 

Con lo anterior, se ratifica el concepto económico de fecha 05 de julio de 2019, 

que dio lugar a la expedición de la Resolución No. 01605 del 27 de septiembre 

de 2019, y en lo que respecta al recurrente es dable afirmar que, este NO 

CUMPLIÓ con el Auto de Requerimiento 001763 del 12 de septiembre de 2018 

notificado por Estado Jurídico 139 del  24 de septiembre de 2018, dado que 

aunque allegó la documentación requerida para soportar la capacidad 

económica según el artículo 4º, literal A, de la Resolución 352 del 04 de julio de 

2018  NO cumplió  el análisis de los indicadores establecidos en el artículo 5º  y 6 

º  de la Resolución No. 352 de 2018, por lo tanto, NO CUMPLE con la evaluación 
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económica, dando lugar a aplicar la consecuencia juridica establecida en el 

auto de requerimiento derivada del incumplimiento, como lo es en este caso la 

declaratoria de desistimiento de la propuesta de contrato de concesion. 

Así las cosas, se aprecia un cumplimiento defectuoso de lo requerido, pues no 

solo bastaba con allegar la documentación tendiente a dar respuesta al 

requerimiento, sino que con la misma se subsanen las falencias advertidas por 

la entidad para el desarrollo del trámite minero. En ese sentido, la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía, mediante Concepto 

radicado 2012027960 de fecha 23 de mayo de 2012, dispuso lo siguiente: 

“(…) Como se puede observar, en cuanto a los requisitos de la 

propuesta, el artículo 274, Ibidem, señala dos causales relacionadas con 

los mismos, una atinente a la no presentación de todos los ‘requisitos 

determinados en el artículo 271 del Código de Minas y la otra 

relacionada con el no cumplimiento del requerimiento de subsanar las 

deficiencias de la propuesta.  

En consecuencia, la causal de rechazo se configura cuando no se 

presentan todos los requisitos de la propuesta, es decir, cuando estos se 

allegan de manera incompleta; de presentarse todos los requisitos 

previstos en el artículo 271 de la Ley 685 de 2001 no procedería dicha 

causal. Ahora, si dichos requisitos se presentan de manera deficiente, es 

decir, sin cumplir los criterios que determinan su debida presentación, 

tales como, que los trabajos de exploración descritos en el anexo 

técnico sean iguales o superiores a los mínimos definidos por el Ministerio, 

lo que procede es el requerimiento para respectiva corrección.  

Así las cosas, (i) la no presentación de todos los requisitos de la propuesta 

se constituye en causal de rechazo, y (ii) la presentación deficiente de 

estos es objeto de requerimiento, el cual de no ser atendido decaería 

también en una causal de rechazo (…)”. (Subrayado fuera de texto) 

Entonces, al declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de 

concesión SC3-15081, por no subsanar en debida forma el requerimiento de 

allegar la documentación que acreditara la capacidad económica de los 

proponentes, podríamos citar lo expresado por El CONSEJO DE ESTADO, SALA 

DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN PRIMERA del Consejero 

Ponente: Doctor RAFAEL E. OSTAU DE LAFONT PIANETTA del dos (2) de diciembre 

de dos mil once (2011), mediante Radicación núm.:11001 0324 000 2010 00063 

00 consideró: 

"De acuerdo con la Ley 1194 de 2008, el desistimiento tácito es la 

consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió un 

trámite debe cumplir con una carga procesal –de tal cual depende la 

continuación del proceso- y no la cumple en un determinado lapso."6 

"El desistimiento tácito ha sido entendido de diversas maneras. Si el 

desistimiento tácito es comprendido como la interpretación de una 

voluntad genuina del peticionario, entonces la finalidad que persigue es 

garantizar la libertad de las personas de acceder a la administración de 
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justicia (arts. 16 y 229 de la C.P.); la eficiencia y prontitud de la 

administración de justicia (art. 228, C.P.); el cumplimiento diligente de los 

términos (art.229); y la solución jurídica oportuna de los conflictos.8 

En cambio, si se parte de que el desistimiento tácito es una sanción, 

como quiera que la perención o el desistimiento tácito ocurren por el 

incumplimiento de una carga procesal, la Corporación ha estimado que 

el legislador pretende obtener el cumplimiento del deber constitucional 

de "colaborar para el buen funcionamiento de la administración de 

justicia" (art.95, numeral 7º, C.P.). 

Además, así entendido, el desistimiento tácito busca garantizar el 

derecho de todas las personas a acceder a una administración de 

justicia diligente, célere, eficaz y eficiente (art. 229); el derecho al debido 

proceso, entendido como la posibilidad de obtener pronta y cumplida 

justicia (art.29, C:P:); la certeza jurídica; la descongestión y 

racionalización del trabajo judicial; y la solución oportuna de los 

conflictos.”. (Negritas fuera de texto). 

            Así mismo, 

(…) el desistimiento tácito produzca efectos positivos cuando se trata de 

administrar justicia, por cuanto lleva implícito grandes beneficios, 

beneficios éstos concebidos como legítimamente constitucionales para 

evitar que las controversias se prolonguen indefinidamente a lo largo del 

tiempo. Este tópico fue profundamente decantado por la jurisprudencia 

constitucional cuando expresó: 

En segundo lugar, en términos generales, el desistimiento tácito (i) evita la 

paralización del aparato jurisdiccional en ciertos eventos; (ii) permite 

obtener la efectividad de los derechos de quienes activan o participan 

en la administración de justicia, pues la efectividad de los derechos 

depende de la prontitud de los medios que sirven para materializarlos; (iii) 

promueve la certeza jurídica de quienes actúan como partes en los 

procesos, entre otros efectos constitucionalmente valiosos, dirigidos a 

que se administre pronta y cumplida justicia, y a que las controversias no 

se prolonguen 

indefinidamente a lo largo del tiempo. Por lo tanto, las limitaciones de los 

derechos fundamentales que resultan de la regulación acusada no son 

desproporcionadas. (…)”.  

Por lo anterior, los proponentes deben atender de manera estricta y oportuna 

los requerimientos efectuados por la autoridad minera, toda vez que los 

términos son perentorios, lo cual está íntimamente ligado al principio de 

preclusión, en desarrollo del cual, el ordenamiento establece etapas que 

deben cumplirse dentro de los términos establecidos, so pena de derivarse las 

consecuencias jurídicas correspondientes. 

 

Acorde con lo anterior, se siguió el trámite aplicable para el requerimiento 

efectuado sobre la capacidad económica de los proponentes y se solicitaron 
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los requisitos legalmente establecidos, de otra parte, en el artículo cuarto de la 

Resolución No. 01605 del 27 de septiembre de 2019, se ordenó la procedencia 

del recurso de reposición, garantizándose con ello el respeto y salvaguarda 

del derecho a la defensa y contradicción de la proponente, materializado en 

la presente providencia.   

 

De lo anterior se colige, que esta autoridad minera procedió conforme a las 

normas mencionadas, por lo tanto, esta entidad no ha desconocido precepto 

legal alguno en materia minera, administrativa ni constitucional que implique la 

trasgresión del principio de la prevalencia de lo sustancial sobre lo formal 

invocado por la recurrente ni de ningún derecho fundamental. 

 

Por último, frente a la documentación aportada con el recurso de reposición y 

que la recurrente solicita sea valorada en esta instancia, ha de advertirse que 

la Corte Suprema de Justicia mediante radicado No 31133, del veintiocho (28) 

de enero de 2010 dos mil diez señaló:   

 

 

“(….) Fundamental propósito del recurso de reposición, como se sabe, es 

el de lograr, a través del reexamen del asunto, que el juzgador aclare, 

modifique o revoque sus decisiones cuando advierta que los argumentos 

que el recurrente expone conllevan razones suficientes para ello. No es 

dable al impugnante, sin embargo, aportar pruebas omitidas al 

momento de hacer las solicitudes que dieron origen al pronunciamiento 

reprochado. Por su naturaleza el recurso de reposición no admite la 

aducción de nuevas pruebas, y mucho menos en sede de revisión, pues 

ésta no permite subsanar ningún requisito omitido. (….)” (Subrayado y 

negrilla fuera de texto)2 

 

Así las cosas, la Autoridad Minera no tendrá en cuenta esta solicitud dentro del 

recurso considerando que no es la oportunidad legal para subsanar el Auto 

GCM No. 001763 del 12 de septiembre de 2018, dado que, ya se había 

configurado la consecuencia jurídica por no cumplir en debida forma dicho 

auto, igualmente, se advierte una errónea interpretación de la recurrente 

frente a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, pues a lo que da 

lugar el siguiente aparte “sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 

nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales”, es a la 

posibilidad de presentar la solicitud nuevamente, luego de que la autoridad 

decrete el desistimiento y archivo del expediente.   

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, se procederá a CONFIRMAR la 

Resolución No. 01605 del 27 de septiembre de 2019, “Por medio de la cual se 

entiende desistido el trámite para dos proponentes y se continúa con otro 

proponente el trámite de la propuesta de contrato de concesión SC3-15081”. 

 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios 

efectuados por los profesionales de las áreas técnica, económica y jurídica del 

Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

 

                                                      
2 Corte Suprema de Justicia mediante radicado No 31133, del veintiocho (28) de enero de 2010 dos mil diez Conjuez 

Ponente: LUIS GONZALO VELÁSQUEZ POSADA  
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En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTOS el Auto GCM No. 0064 del 13 de 

octubre de 2020, notificado por estado jurídico No. 71 del 15 de octubre de 

2020 en lo que respecta a la propuesta de contrato de concesión No. SC3-

15081, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 

administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- REVOCAR la Resolución No. 210-2442 del 01 de marzo de 

2021, por medio de la cual se declaró el desistimiento de la propuesta de 

contrato de concesión No. SC3-15081 respecto de unos proponentes y se 

continuó con otro, por las razones antes expuestas. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - ORDENAR al Grupo de Gestión de Notificaciones dejar sin 

efectos la constancia de ejecutoria No. GGN-2022-CE-2106 del 06 de julio de 

2022, por medio de la cual la Resolución No. 210-2442 del 01 de marzo de 2021 

había quedado ejecutoriada y en firme el 01 de julio de 2022, como 

consecuencia de las razones expuestas en la parte motiva.   

 

ARTÍCULO CUARTO.- CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. 01605 del 27 

de septiembre de 2019, “Por medio de la cual se entiende desistido el trámite 

para dos proponentes y se continúa con otro proponente el trámite de la 

propuesta de contrato de concesión No. SC3-15081”, por las razones expuestas 

en la parte motiva del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Notifíquese personalmente y/o electrónicamente a través 

del Grupo de Gestión de Notificación de la Vicepresidencia de Contratación y 

Titulación a los proponentes ORLANDO SUÁREZ OCHOA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 15.362.763, REYNALDÓ CORTÉS PERDOMO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 17.308.624 y ANÍBAL TEJADA 

DUSSÁN, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.690.750, o en su defecto 

procédase mediante aviso de conformidad con el artículo 67 y ss. de la Ley 

1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, 

procédase a inactivar a los señores REYNALDO CORTÉS PERDOMO, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 17.308.624 y ANÍBAL TEJADA DUSSÁN, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 7.690.750 del Sistema Integrado de 

Gestión Minera – SIGM – Anna Minería, en la Propuesta de Contrato de 

Concesión No. SC3-15081, y devuélvase el expediente al Grupo de 

Contratación Minera, para continuar con el trámite respectivo con el 

proponente ORLANDO SUÁREZ OCHOA, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 15.362.763.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

 

 

 

 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 

Gerente de Contratación y Titulación 

 

 
Evaluadora económica: Ana Pamela González Camacho 

Proyectó: Celmira León Martínez – Abogada GCM 

Revisó: Lila Castro Calderón- Abogada GCM 

Aprobó: Lucero Castañeda Hernández– Coordinadora del GCM 

 



Radicado ANM No: 20242121031351

Bogotá, 08-03-2024 09:16 AM           

Señores:
JOSE SERVANDO PEREZ MIRANDA 
JOSE DE JESUS PEREZ MIRANDA
SIN DIRECCION

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Mediante comunicación con radicado  20233600144561  del  11/09/2023, se le citó para surtir la
notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la RESOLUCIÓN GSC
No. No. 000205 DEL 21 DE JULIO DE 2023 POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA SOLICITUD
DE AMPARO ADMINISTRATIVO CONTRA LOS SEÑORES JOSE SERVANDO PEREZ MIRANDA Y JOSE
DE  JESUS  PEREZ  MIRANDA,  DENTRO  DEL  CONTRATO  EN  VIRTUD  DE  APORTE  No.  070-89,
proferida dentro del  expediente  070-89. La notificación se entenderá surtida al finalizar el  día
siguiente  al  de  la  entrega del  aviso en el  lugar  de destino.  Se informa que contra  dicho acto
administrativo procede el recurso de reposición ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los
diez días siguientes a la notificación.              

Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opción de interponer
recurso de reposición o renunciar a términos a través de la plataforma ANNA Minería, puede usar
la guía de apoyo disponible en la página Web, para radicar el recurso. No obstante, el recurso
también  puede  ser  presentado  a  través  del  formulario  RADICACIÓN  WEB,  en  el  menú
CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM. 

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central  por  el  término  de  cinco  días,  advirtiendo  que  la  notificación  se  entenderá  surtida  al
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo 69
de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran-GGN
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 08-03-2024 09:02 AM
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: Expediente
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